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MAPA DE UBICACION

PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD AMBIENTAL DE AGUA Y
SEDIMENTO, EN LA POZA LA ARENILLA, DISTRITO DE LA PUNTA,

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO
DE LIMA, REALIZADO DEL 06 AL 07 DE SETIEMBRE DEL 2016

Datum Horizontal WGS84
Proyección Transversa de Mercator 

Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18

Escala : 1/4 000

Noviembre 2016

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, Monitoreos Ambientales de la
Dirección de Evaluación - OEFA (fecha de la evaluación: 06 y 07 de setiembre de 2016)

Fecha:

Departamento Lima - Provincia Callao - Distritos La Punta

Fuente:
SIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalización Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

0 70 140 21035 Metros
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Agua superficial£¡
Sedimento&*

Puntos de monitoreo

ESTE (m) NORTE (m)
HPAre1 264627 8664278
HPAre2 264948 8664444
HPAre3 264998 8664664
HPAre4 265161 8664906

PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 
SUPERFICIAL

CÓDIGO DE 
PUNTO

COORDENADAS UTM - WGS84  
ZONA 18L

ESTE (m) NORTE (m)
Sed-HPAre1 264627 8664278
Sed-HPAre2 264948 8664444
Sed-HPAre3 264998 8664664
Sed-HPAre4 265161 8664906

PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD SEDIMENTO
CÓDIGO DE 

PUNTO
COORDENADAS UTM - WGS84  

ZONA 18L
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CALIDAD DE AGUA 
 

Monitoreo de calidad ambiental de agua y sedimento en la Poza La Arenilla, realizado el 
07 de Setiembre del 2016 

CALIDAD DE AGUA 

Distrito: La Punta Provincia:  Callao Departamento: Lima 

Fotografía N° 1 
 

HPAre1 

 

Fecha y hora:  

07/09/2016  13:45 horas 

Este (m): 264 627 

Norte (m): 8 664 278 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

 

Coordenadas UTM - WGS84 
Zona: 18 L 

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 90 metros adentro en dirección  sur suroeste desde el 
cruce de la calle Sáenz Peña y calle Tovar. En este punto la Poza La Arenilla tiene una 
profundidad menor a 0,50m. Durante el monitoreo se observó la presencia de aves y la 
realización de la actividad de pesca, el agua era de color turbio. 

Fotografía N° 2 
 

HPAre2  

 

Fecha y hora:  
07/09/2016  10:30 horas 

Este (m): 264 948 

Norte (m):  8 664 444 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - WGS84 
Zona: 18 L 

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 180 metros adentro en dirección sur suroeste desde 
el cruce de la calle More y calle Tovar. Presenta profundidad mayor a 1,5 metros, además no 
cuenta con una buena circulación de la corriente marina, por lo que se evidencia acumulación 
de sedimentos en la zona. En esta zona se realiza la práctica de remo. Presentó agua 
transparente. 

 



 

“Año de la consolidación del Mar de Grau” 
“Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” 

 
 

Monitoreo de calidad ambiental de agua y sedimento en la Poza La Arenilla, realizado 
el 07 de Setiembre del 2016 

CALIDAD DE AGUA 

Distrito: La Punta Provincia:  Callao Departamento: Lima 

 
Fotografía N° 3 

 

HPAre3 

 

Fecha y hora: 
07/09/2016  11:45 horas 

Este (m): 264 998 

Norte (m): 8 664 664 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - 
WGS84 Zona: 18 L 

Descripción: 
Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 90 metros adentro en dirección este desde el 
cruce de la calle Palacios y calle Tarapacá. En toda el área de la poza se practican 
diversos deportes como el remo. Presentó agua transparente. 

 
Fotografía N° 4 

 

HPAre4 

 
 
 
 
  

 

Fecha y hora: 

07/09/2016  12:30 horas 

Este (m): 265 161 

Norte (m): 8 664 906 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - 
WGS84 Zona: 18 L  

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 30 metros adentro en dirección sureste desde el 
muelle ubicado frente a la comisaria de La Punta. Se observó en la costa contenedores en 
desuso con presencia de oxidación. En toda el área de la poza se observaron aves y la 
práctica de diversos deportes como el remo. Presentó agua transparente. 
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CALIDAD DE SEDIMENTO 
 

Monitoreo de calidad ambiental de agua y sedimento en la Poza La Arenilla, realizado el 
07 de Setiembre del 2016 

CALIDAD DE SEDIMENTO 

Distrito: La Punta Provincia:  Callao Departamento: Lima 

 
Fotografía N° 5 

 

SED-HPAre1 
 
 Fecha y hora: 

07/09/2016  14:10 horas 

Este (m): 264 627 

Norte (m):  8 664 278 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - WGS84 
Zona: 18 L  

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 90 metros adentro en dirección sur suroeste desde 
el cruce de la calle Sáenz Peña y calle Tovar. Sedimento a una profundidad menor a 0,50 
metros, por lo que se usó el barreno para la obtención de muestra. La muestra extraída 
presentó una coloración gris oscura y olor fétido con una textura arenosa. 

 
Fotografía N° 6 

 

SED-HPAre2 
 

Fecha y hora: 

07/09/2016  11:20 horas 

Este (m): 264 948 

Norte (m):  8 664 444 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - WGS84 
Zona: 18 L 

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 200 metros adentro en dirección sur suroeste desde 
el cruce de la calle More y calle Tovar. La muestra de sedimento se extrajo mediante el uso 
de una draga. La muestra extraída tenia aspecto gangoso con materia orgánica en 
descomposición,  de color gris oscura con una capa marrón claro y olor fétido. 
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Monitoreo de calidad ambiental de agua y sedimento en la Poza La Arenilla, realizado 
el 07 de Setiembre del 2016 

CALIDAD DE SEDIMENTO 

Distrito: La Punta Provincia:  Callao Departamento: Lima 

 
Fotografía N° 7 

 

SED-HPAre3 

 
 Fecha y hora: 

07/09/2016  12:10 horas 

Este (m): 264 998 

Norte (m): 8 664 664 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - WGS84 
Zona: 18 L  

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 90 metros adentro en dirección este desde el 
cruce de las calles palacios y calle Tarapacá. La muestra de sedimento se extrajo 
mediante el uso de una draga. La muestra extraída era de aspecto gangoso, con materia 
orgánica en descomposición, de color gris oscura con una capa marrón claro y olor 
fétido. 

 
Fotografía N° 8 

 

SED-HPAre4  
 

Fecha y hora: 

07/09/2016  12:50 horas 

Este (m): 265 161 

Norte (m): 8 664 906 

Altitud (m.s.n.m.): 0 

Coordenadas UTM - WGS84 
Zona: 18 L  

Descripción: 

Punto ubicado en la Poza La Arenilla, a 30 metros adentro en dirección sureste desde el 
muelle ubicado frente a la comisaria de La Punta. La muestra de sedimento se extrajo 
mediante el uso de una draga. La muestra extraída era de aspecto arenoso con 
macrobentos visibles,  de color gris oscura con una capa marrón claro y olor fétido. 
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Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú I Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
< "valor" significa no cuantificable inferior al limite de cuantificación indicado. 

> "valor" significa no cuantificable superior al limite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable. 
A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo. 

Callao, 19 de Setiembre de 2016 

ING. EVÉL YN P. QUISPE LOROÑA 
C.l.P. 98232 

LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

BLPA. TERESA ZACARIAS CARO 
C.B.P. 1183 

JEFE DE LABORATORIO MICROBIOLOGIA 

lnspectorate Servlces Perú S.A.C. 

A Bureau Verltas Group Company 

lnspectorate Servlces Perú S.A.C. 

: 08025-1 6/LMA ORDEN DE SERVICIO 

: 2016-09-16 FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

: 2016-09-07 FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO 

: 2016-09-07 FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

: CUC: Nº 0004-09-2016-22 - TDR N "'3326-2016 REFERENCIA DEL CLIENTE 

: La Punta - Callao LUGAR DE MUESTREO 

: 2016-09-07 FECHA DE MUESTREO 

: No Aplica PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

: Muestras enviadas por el cliente PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

. Frascos de plástico, Frascos de vidrio ámbar, Frascos de 

· plástico estéril, Viales ámbar 
PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS 

: 28 NÚMERO DE MUESTRAS 

: Agua de mar MATRIZ 

: Agua salina PRODUCTO 

Av. República de Panamá Nº 3542 - San Isidro. 

Lima 

DIRECCIÓN 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 99496L/16-MA-MB 

: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental CLIENTE 
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Av. Elmer Faucett Nº 444 Callao - Perú I Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 

www.inspectorate.com.pe 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
< "valor" significa no cuantificable inferior al limite de cuantificación indicado. 

> "valor· significa no cuantificable superior al limite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable. 
A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo. 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 99496L/16-MA-MB 

RESULTADOS DE ANÁLISIS 

Estación de Muestreo HPAre 1 HPAre 2 HPAre 3 HPAre 4 

Fecha de Muestreo 2016-09-07 2016-09-07 2016-09-07 2016-09-07 

Hora de Muestreo 13:45 10:30 11:45 12:30 

Código de Laboratorio 
07246 07246 07246 07246 

00001 00002 00003 00004 

Matriz AMAR AMAR AMAR AMAR 

Parámetro Unidades LC LO 

Hidrocarburos Totales de Petroleo(C6- 
mg/L 0.04 0.03 <0.04 <0.04 <0.04 <0.04 

C10) 

Hidrocarburos totales de 
mg/L 0.20 0.15 <0.20 <0.20 <0.20 <0.20 

Petroleo(C6-C40) (*) 

Hidrocarburos Totales de Petroleo(C10- /L 
0.20 0.15 <0.20 <0.20 <0.20 <0.20 C40) mg 

Aceites y Grasas mg/L 1.0 0.6 <1.0 <1.0 <1.0 <1.0 

Colilormes Totales NMP/100ml 1.8 <1.8 <1.8 <1.8 <1.8 

Coliformes Fecales NMP/100ml 1.8 <1.8 <1.8 <1.8 <1.8 

Parámetro Unidades LC LO 

Demanda Bioquímica de Oxigeno 
mg/L 8 2 <2 <2 3 3 

( .. ) 
Demanda Química de Oxigeno ( .. ) mg/L 20 5 <20 <20 <20 <20 
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Av. Elmer Faucett Nº 444 Callao - Perú I Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 

www.inspectorate.com.pe 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
< "valor" significa no cuantificable inferior al limite de cuantificación indicado. 

> "valor" significa no cuantificable superior al limite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable. 
A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variará desde 7 dias hasta 3 meses como máximo. 

NOTAS 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

"L.C." signilica Limite de cuantificación. 

"LO." signilica Límite de detección. 

(") Los métodos indicados no han sido acreditados por INACAL-DA 

Los resultados de OBO y DQO contenida en el presente inlorme de ensayo proviene del informe de ensayo N° 1609016 

DESCRIPCIÓN 

!Agua de mar 

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA 
- - 

... " 
Hidrocarburos Totales de Petroleo(C6-C10) EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero.2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 

(*)Hidrocarburos totales de Petroleo(C6-C40) EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero.2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 

Hidrocarburos Totales de Petroleo(C10·C40) EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero.2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 

( .. )Demanda Bioquímica de Oxigeno Método Acreditado desarrollado por Laboratorio Subcontratado, SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5210 B, 

22nd Ed. 2012. 5-Day BOD Test. 

( .. )Demanda Química de Oxigeno Método Acreditado desarrollado por Laboratorio Subcontratado, SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5220 

B.22nd Ed 2012. Chemical Oxygen Demand (COD) Open Reflux Method. 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev B, Febrero. 201 O. N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N- 

Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

Coliformes Fecales SSMEWW-APHA-AWWA-WEF Par{ 9221 E, 22nd Ed.2012.Multiple-Tube Fermentation Technique far Members of 

the Coliform Group.Fecal Coliform Procedure. 1. Thermotolerant Coliform. Test (EC Medium). 

Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B, 22nd Ed.2012.Multiple-Tube Fermentation Technique far Members of 

the Coliform Group.Standard Total Coliform Fermentation Technique.(Except item 1.Samples) 

METODOLOGIAS- 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 99496L/16-MA-MB 
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ANEXO N° 4 
 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE 
EQUIPO Y REGISTROS DE AJUSTES Y 

VERIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oefa.gob.pe/


















Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (511) 204-9900 

 

 

   

 

“Año de la consolidación del Mar de Grau” 
“Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” 

 

  www.oefa.gob.pe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 5 
 

FICHAS DE CAMPO 

http://www.oefa.gob.pe/







